
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE La COMPAÑÍA. 
PESMADECASA. 

Enla ciudad de Guayaquil los 6 días del mes de marzo de dos mil dieciocho as mueve Soras, 
¿na sala de sesiones dela empresa ubicada en Av Pelipe Pozo Campuzano, Tercer Pasaje NO de 
esta ciudad de Guayaquil, se encuentran presentes todos los accionistas de la compañía 
PESMADECA S.A st la compañía DOMPUCORP S.A, propietaria del diez por ciento del capital y. 
la compañía GODWIN ENTERPRISES 5. propictaria del noventa por ciento del capital de la 
compañía De conformidad con lo dispuesto un los estatutos soctales dela compañía 

  

Actúa como Presidente de la Jana, el señor Nicolás Ramón Peribonio Gonzales y como 
Secretari, el señor Camacho Coello Eduardo Felipe en su calidad de Gerento Genera! de la 
compañia 

  

  

Se elabora llista de asistentes y comprobado que sé encuentran presentes todos los accionistas 
que representan la totalidad del capital suscrio y pagado de la compañía cue es de 
OCHOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 800.00) Los 
acclonistas, en uso de la facultad que les concede el astículo 238 de la Ley de Compañías, esto es 
sin convocatoria previa, resuelven por unanimidad, constituirse en Junta General Ordinaria y 
Universal de Acciomstas y de la misma manera, por unanimidad, resuelven que ésta tenga por 
objeto tratarlos siguientes puntos del orden del días 

Conocimiento del informe del Gerente General acerca de la situación económica 
Ainanciera y legal dela compañía al 51 de diciembre del 2017; 
Conocimiento del Informe del Comisario respecto del ejercicio económico delaño2017 
Conocimiento de los estados financieros correspondientes al ejercicio económico del 
2017 y sobre la distribución de las utilidades. 
Conoter y resolver sobre al nombramiento del Comisario para el efercicto fiscal del 
2018. 

5. Conocer y resolver sobre el informe de auditoría externa y contratación del auditor 
externo para el 2018, 

» 
on
 

PRIMERO Conocimiento del informe del Gerente General acerca de la situación economica 
financiera y legal de la compañía al 31 de diciembre del 2017. 
HI Socrotarto de la Junta da lectuczal informe del Goreute General de ta compañía en l que detal, 
las labores realizadas dentro delas diferentes áreas administrativas que conforman la compañía. 
Informe de Gerente General que ha sido puesto a conocimiento de los accionistas con dez días de 
anticipación a la celebración de la presente Junta y que se encuenta adjunto al presente Acta. 
Luego de las deliberaciones pertinentes, los accionistas deciden por unanimidad aprobar al 
informa del Gerente General de la compañia, as como deciden también aprobar y ratificar todas 
las gestiones realizadas por esto durante el ejercio economaco del 2017 

  

  

SEGUNDO: Conocimiento del Informe de Comisario respecto del ejercacio económico del año 
2017. 

El secretario dela Junta, daJectura al informe del Comisario dela compañía. informo que también 
ha sido puesto a conocimiento de los acciomstas de la compañía, con dicz días de anticipación y 
quese encuentran adjuntos ala presente Acta. Luego delas deliberaciones, los accionistas deciden



por unanimidad aprobar el informe presentado porel Comisario dela compañía, correspondiente: 
al ejercicio económico del 2017 

"TERCERO: Conocimiento de los estados fImancieros correspondientes úl ejorcicto económico 
del 2017 y sobre la distribución de las utilidades. 

El presidente de la Junta dispono que por Secretaría se de lectura los estados inancieros de la 
compañía; hecho lo cual, l Presidente de la Junta propone que, como el mismo ya ha sido puesto, 
previamente a consideración de los accionetas con diez días de anticipación la oatización de la 
presente Junta, en caso de no haber objeciones, aprueben los estados financieros de la compañía 

¿ue se adjuntan a la presente Acta. En este estado, la junta manifiesta por unanimidad quo 
apruchan los ostados financioros la compañía en su totalidad, adicionalmente la Junta posuclvo 
distributrlas utlidados dol ejercicio, 

CUARTO: Conocer y resolver sobre el nombramiento del Comisario para el ejercicio fiscal del 
2018, 

El Presidente dela Junta pone considoración que se debe procedera nombrar un Comisario para 
al ejercicio oconómico del 2018. Luego do las correspondientes deliberaciones, los acclonistas 
deciden por unanimidad reclegir ala señora Leticia Beatriz Villegas Castro. 

QUINTO: Conocer y resolver sobre eltaforme de auditoría externa y contratación del auditor 
externo para el 2018, 
2 presidente de la Junta pone a consideración de la Junta que deliberen Sobre cl informo 
presentado por el auditor externo. En este estado, la junta manifiesta por unanimidad que 
Aprueban el míorme del auditor en su totalidad. Adicionalmente La Junta resuelve autorizar al 
Tepresontano legal de la compañía pora que realice la contratación del auditor externo para el 
2018 

Ko habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la elaboración de la 
presente acta, la misma que, na vez rewastalada la Junta, es leída y aprobada por unanimidad, con 
lo cual se da por terminada la sesión cuando son las doce horas del día de su instalación. Para 
onstancia de todo lo cual, firman los asistentes y se lovanta la sesión siendo las doce horas quince. 
minutos. 

  

Certíflc: Que el texto que antecede es fil copia del origina, que reposa en el libro de Actas dela 
compañía de mi representación, PESMADECA S.A, l que me remtiré en caso necesario. 

¡Guayaquil 6 do marzo del dos mil dieciocho. 

CAMACHO COFLLO 
INTE GENERAL, 

LC. 4 0906147954


